
ADMINISTRACIÓN DEL
ESTADO

Número 3.723

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. BERNARDO APARICIO
GONZÁLEZ, cuyo último domicilio conocido fue en
C. VIRGEN DE LAS ANGUSTIAS, 16 de ÁVILA,
de la sanción impuesta por el Delegado del Gobierno
en Castilla y León, en exp. núm. 538/ 2, por importe
de 300,51 euros, por infracción GRAVE, tipificada
en el artículo 23.a de la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero)cn relación con
el articulo 165.1, del Real Decreto 137/1993. de 29
de Enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Armas (B.O.E. 5/3/93) y sancionable en virtud de la
competencia atribuida al Delegado del Gobierno en
el artículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero
de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997,
de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado (B.O.E. de 15 de abril),
con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el BANCO
DE SANTANDER N° de cuenta 0049/6253/
96/2710006569 haciendo constar el número de reso-
lución 605020005387 .

Así mismo le comunico que, transcurrido dicho
plazo voluntario sin haber efectuado el mismo, se
procederá al cobro de la multa por vía de apremio, a
través de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria correspondiente, de conformidad con el
Reglamento General de Recaudación, aprobado por
el Real Decreto 1648/90, de 20 de diciembre (B.O.E.
de 3 de enero de 1.991), lo que le puede suponer un
recargo del 20% sobre el importe de la citada multa.

El Subdelegado del Gobierno (Acctal.), Tertulino
Fernández González.

– o0o –

Número 3.724

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
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del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a Dª Mª MONTSERRAT VARE-
LA MOSQUERA, cuyo último domicilio conocido
fue en C. VILA DA IGLESIA de FERROL (A
CORUÑA), de la sanción impuesta por el Delegado
del Gobierno en Castilla y León, en exp. núm. 293/
2, por importe de 300,54 euros, por infracción
GRAVE, tipificada en el artículo 25.1 de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero)
y sancionable en virtud de la competencia atribuida
al Delegado del Gobierno en el artículo 29.1 de la
citada Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado (B.O.E. de 15 de abril),
con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el BANCO
DE SANTANDER N° de cuenta 0049/6253/
96/2710006569 haciendo constar el número de reso-
lución 605020002933 .

Así mismo le comunico que, transcurrido dicho
plazo voluntario sin haber efectuado el mismo, se
procederá al cobro de la multa por vía de apremio, a
través de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria correspondiente, de conformidad con el
Reglamento General de Recaudación, aprobado por
el Real Decreto 1648/90, de 20 de diciembre (B.O. E.
de 3 de enero de 1.991), lo que le puede suponer un
recargo del 20% sobre el importe de la citada multa.

El Subdelegado del Gobierno (Acctal.), Tertulino
Fernández González.

– o0o –

Número 3.725

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. JAVIER BLANCO
CORRAL, cuyo último domicilio conocido fue en C.
VILA DA IGLESIA MARINA de FERROL (A

CORUÑA), de la sanción impuesta por el Delegado
del Gobierno en Castilla y León, en exp. núm. 299/
2, por importe de 300,54 euros, por infracción
GRAVE, tipificada en el artículo 25.1 de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero)
y sancionable en virtud de la competencia atribuida
al Delegado del Gobierno en el artículo 29.1 de la
citada Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado (B.O.E. de 15 de abril),
con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el BANCO
DE SANTANDER N° de cuenta 0049/6253/
96/2710006569 haciendo constar el número de reso-
lución 605020002994 .

Así mismo le comunico que, transcurrido dicho
plazo voluntario sin haber efectuado el mismo, se
procederá al cobro de la multa por vía de apremio, a
través de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria correspondiente, de conformidad con el
Reglamento General de Recaudación, aprobado por
el Real Decreto 1648/90, de 20 de diciembre (B.O.E.
de 3 de enero de 1.991), lo que le puede suponer un
recargo del 20% sobre el importe de la citada multa.

El Subdelegado del Gobierno (Acctal.), Tertulino
Fernández González.

– o0o –

Número 3.726

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. LUIS SALAZAR
BERMÚDEZ, cuyo último domicilio conocido fue
en C. VILLANUEVA DE LA SERENA, 25 , 3° - A
de SALAMANCA, de la sanción impuesta por el
Delegado del Gobierno en Castilla y León, en exp.
núm. 512/ 2, por importe de 330,56 euros, por infrac-
ción GRAVE, tipificada en el artículo 25.1 de la Ley
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Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero)
y sancionable en virtud de la competencia atribuida
al Delegado del Gobierno en el artículo 29.1 de la
citada Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril. de
Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado (B.O.E. de 15 de abril),
con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el BANCO
DE SANTANDER N° de cuenta 0049/6253/
96/2710006569 haciendo constar el número de reso-
lución 605020005120 .

Así mismo le comunico que, transcurrido dicho
plazo voluntario sin haber efectuado el mismo, se
procederá al cobro de la multa por vía de apremio, a
través de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria correspondiente, de conformidad con el
Reglamento General de Recaudación, aprobado por
el Real Decreto 1648/90, de 20 de diciembre (B.O.E.
de 3 de enero de 1.991), lo que le puede suponer un
recargo del 20% sobre el importe de la citada multa.

El Subdelegado del Gobierno (Acctal.), Tertulino
Fernández González.

– o0o –

Número 3.727

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a Doña EVA MARÍA MORA-
LES FERNÁNDEZ, cuyo último domicilio conocido
fue en C. RIOJA, 6, 10 - D de LEGANÉS (MA-
DRID), de la sanción impuesta por el Delegado del
Gobierno en Castilla y León, en exp. núm. 243/ 2,
por importe de 300,54 euros, por infracción GRAVE,
tipificada en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y
sancionable en virtud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el artículo 29.1 de la cita-

da Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado (B.O.E. de 15 de abril),
con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el BANCO
DE SANTANDER N° de cuenta 0049/6253/
96/2710006569 haciendo constar el número de reso-
lución 605020002430 .

Así mismo le comunico que, transcurrido dicho
plazo voluntario sin haber efectuado el mismo, se
procederá al cobro de la multa por vía de apremio, a
través de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria correspondiente, de conformidad con el
Reglamento General de Recaudación, aprobado por
el Real Decreto 1648/90, de 20 de diciembre (B.O.E.
de 3 de enero de 1.991), lo que le puede suponer un
recargo del 20% sobre el importe de la citada multa.

El Subdelegado del Gobierno (Acctal.), Tertulino
Fernández González.

– o0o –

Número 3.728

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. RAÚL GONZÁLEZ
MARTÍN, cuyo último domicilio conocido fue en C.
BECQUER 2, 6 - C de MÓSTOLES (MADRID), del
Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador N°
649/ 2 de esta Subdelegación del Gobierno en Ávila,
mediante el que se le comunica la presunta infracción
GRAVE, tipificada en el artículo 25.1 de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero)
y sancionable en virtud de la competencia atribuida
al Delegado del Gobierno en el artículo 29.1 de la
citada Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado (B.O.E. de 15 de abril),
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con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros de euros,
al objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, con-
tados a partir de esta notificación, pueda efectuar
cuantos descargos juzgue oportunos.

El Subdelegado del Gobierno (Acctal.), Tertulino
Fernández González.

– o0o –

Número 3.729

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. STEPHANE SHAW, cuyo
último domicilio conocido fue en C. FRAY CEFE-
RINO GONZÁLEZ, 6, 4 - B de MADRID, de la san-
ción impuesta por el Delegado del Gobierno en
Castilla y León, en exp. núm. 213/ 2, por importe de
300,54 euros, por infracción GRAVE, tipificada en el
artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en virtud de
la competencia atribuida al Delegado del Gobierno
en el artículo 29.1 de la citada Ley v el párrafo pri-
mero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado
(B.O.E. de 15 de abril), con una multa de 300,51 a
6.010,12 Euros.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el BANCO
DE SANTANDER N° de cuenta 0049/6253/
96/2710006569 haciendo constar cl número de reso-
lución 605020002131 .

Así mismo le comunico que, transcurrido dicho
plazo voluntario sin haber efectuado el mismo, se
procederá al cobro de la multa por vía de apremio, a
través de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria correspondiente, de conformidad con el
Reglamento General de Recaudación, aprobado por
el Real Decreto 1648/90, de 20 de diciembre (B.O.E.

de 3 de enero de 1.991), lo que le puede suponer un
recargo del 20% sobre el importe de la citada multa.

El Subdelegado del Gobierno (Acctal.), Tertulino
Fernández González.

– o0o –

Número 3.730

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. ÁNGEL PRIETO
RODRÍGUEZ, cuyo último domicilio conocido fue
en AV. OVIEDO (LUGONES), 56, 2° - C de SIERO
(ASTURIAS), del Acuerdo de Iniciación de expe-
diente sancionador N° 718/ 2 de esta Subdelegación
del Gobierno en Avila, mediante el que se le comuni-
ca la presunta infracción GRAVE, tipificada en el
artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en virtud de
la competencia atribuida al Delegado del Gobierno
en el artículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo pri-
mero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado
(B.O.E. de 15 de abril), con una multa de 300,51 a
6.010,12 Euros de euros, al objeto de que en el plazo
de QUINCE DÍAS contados a partir de esta notifica-
ción, pueda efectuar cuantos descargos juzgue opor-
tunos.

El Subdelegado del Gobierno (Acctal.), Tertulino
Fernández González.

– o0o –

Número 3.731

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. SERGIO DANIEL PEREI-
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REA MONTEIRO, cuyo último domicilio conocido
fue en AV. CARDENAL HERRERA ORIA, 128, 3°
- DR de MADRID, del Acuerdo de Iniciación de
expediente sancionador N° 676/ 2 de esta
Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el
que se le comunica la presunta infracción GRAVE,
tipificada en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1
/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y
sancionable en virtud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el artículo 29.1 de la cita-

da Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros de
euros, al objeto de que en el plazo de QUINCE
DÍAS, contados a partir de esta notificación, pueda
efectuar cuantos descargos juzgue oportunos.

El Subdelegado del Gobierno (Acctal.), Tertulino
Fernández González.
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Número 3.738

Subdelegación del Gobierno en Avila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en  los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores
que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante
la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o
proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Avila, 23-08-2002.

El Subdelegado del Gobierno (Acctal.), Tertuliano Fernández González.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.



Número 3.739

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes san-
cionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las
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personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE
ALZADA dentro del Plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se
trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 EUROS recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que
comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la
Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las mul-
tas podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la adverten-
cia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20%
de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 23-08-2002.

El Subdelegado del Gobierno (Acctal.), Tertuliano Fernández González.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 3.732

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales

INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL DE ÁVILA

En esta Inspección de Trabajo y Seguridad Social
se han practicado Actas de Infracción de la
Legislación Social y Actas de Liquidación de Cuotas
de la Seguridad Social, en su caso levantadas conjun-
tamente con Actas de Infracción por los mismos
hechos, en los expedientes incoados a diversos,
habiéndose intentado sin resultado la preceptiva noti-
ficación a los trabajadores afectados, como interesa-
dos en dichos expedientes y siendo su último domi-
cilio conocido y sus datos personales los que se rela-
cionan a continuación:

Nº de Acta: 95-131/2002.
Trabajador: DEVORA SÁEZ, ELENA.
Domicilio: C/ Cebreros, 11-1ºA (ÁVILA).

Y en consecuencia, devueltos lo certificados por el
Servicio de Correos, se publica el presente EDICTO
en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que
serva de NOTIFICACIÓN a todos los efectos legales,
de conformidad con lo previsto en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992
(BOE del 27), modificada por Ley 4/99 de 13 de
enero. Al mismo tiempo, se les advierte que pueden
obtener el acta en las Oficinas de esta Inspección, en
Paseo de San Roque, 17 de Ávila e interponer escri-
to de alegaciones en el plazo de 15 días hábiles a con-
tar desde el siguiente al de la presente publicación
ante:

La Jefatura de la Inspección Provincial de Trabajo,
Seguridad Social, y Unidad Especializada en Seg.
Social, sita en la dirección arriba indicada.

El Jefe de la Inspección Prov. de Trabajo, y
Unidad Especializada de Seguridad Social, Pilar
Solís Villa.
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Número 3.734

Tesorería General de la Seguridad Social
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) y el artículo
105.1 del Real decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del
pago de deudas comprendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o
rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos con-
tra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General de la
Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artículo
34. 4 de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E.
31/12/97), en los plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la
Administración correspondiente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los
documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de documentos) y 7 (Reclamaciones
de deudas por recargo de mora), 9 (Documento acumulado de deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por pres-
taciones indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social
y 67 del Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se
incidirá automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el
artículo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recur-
so de alzada, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artícu-
lo 183 del Reglamento General de Recaudación. Transcurrido tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el procedi-
miento recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el
artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el
artículo 29 de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado Reglamento General.

Ávila 28 de agosto de 2002.
Firmas, Ilegibles.
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Número 3.737

Tesorería General de la Seguridad Social

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO A DEUDORES NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de
la Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.
29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la eje-
cución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor,
procede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del
Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en
el plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de
que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de
la deuda por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solici-
tar su comparecencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si
ésta no se produce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substan-
ciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo
109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro
del plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de
las causas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debi-
damente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.
Transcurridos veinte días sin haber recaído resolución expresa se entenderá desestimado.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recur-
so de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de
apremio, salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su
importe incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas regla-
mentariamente establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo pre-
visto en el artículo 34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social. Transcurridos tres meses desde su
interposición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado.

Ávila 28 de agosto de 2002.
Firmas, Ilegibles.
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DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE AVILA

Número 3.733

Diputación Provincial de Ávila

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

ANUNCIO

ADJUDICACIÓN CONTRATO DE OBRAS

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA.
a) Organismo: Diputación Provincial de Ávila.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Servicio de Contratación.

2.- OBJETO DEL CONTRATO.
a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.
b) Descripción del objeto: “Nº 115.- Piedralaves.-

Urbanización Calle Aleguillas y Rehabilitación Zona
Turística La Nieta”, incluida en el P.O.L., Objetivo I,
2002.

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOP de fecha 18 de julio de 2002.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FOR-
MA DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.
Importe total: 8.099,01 euros, IVA incluido.

5.- ADJUDICACIÓN.
a) Fecha: 26 de agosto de 2002.
b) Contratista: Castellano Leonesa de Medio

Ambiente, S.L. (CALME, S.L.).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 70.326,93 euros, IVA

incluido.

Ávila 26 de agosto de 2002.

El Presidente, Agustín González González. P.D.
29-07-02.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.703

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

EDICTO

D. David Arroyo Jiménez, en nombre y representa-
ción de ARTEVEDA, S.L. ha solicitado en esta
Alcaldía, licencia de apertura de la actividad de
Cafetería-Restaurante, situada en la C/ Reyes
Católicos nº 6 de esta ciudad, expediente nº 156/2002.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 5.1 de la Ley 5/1993 de 21
de octubre de Actividades Clasificadas de la Junta de
Castilla y León, para que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad que se pretende
establecer, puedan hacer por escrito en el Registro
General del Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes en el plazo de quince días a contar desde el día
siguiente al de la inserción del presente Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Ávila, 16 de agosto de 2002.
La Tte. Alcalde Delegada de Medio Ambiente y

Urbanismo, Rosa San Segundo Romo.
– o0o –

Número 3.704

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

EDICTO

D. Juan Carlos Vázquez Picado, en nombre y
representación de Cerámica Greda, S.A., ha solicita-
do en esta Alcaldía licencia de apertura de la activi-
dad de exposición y venta de productos cerámicos,
situada en la c/ Jorge Ruiz de Santayana, s/n
(Polígono Las Hervencias) de esta ciudad, expedien-
te nº 153/2002.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 5.1 de la ley 571993 de 21
de octubre de Actividades Clasificadas de la Junta de
Castilla y León, para que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad que se pretende
establecer, puedan hacer por escrito en el Registro
General del Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes en el plazo de quince días a contar desde el día
siguiente al de la inserción del presente Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Ávila, 16 de agosto de 2002.
La Tte. Alcalde Delegada de Medio Ambiente y

Urbanismo, Rosa San Segundo Romo.

Número 3.705

Ayuntamiento de Ávila

EDICTO

D, Sebastián García Strabell, en nombre y repre-
sentación de PFT SYSTEMS VERTRIEBS GMBH
sucursal en España, ha solicitado en esta Alcaldía,
licencia de apertura de la actividad de almacén y
venta de maquinaria, situada en la C/ Río Tera nº 6 de
esta ciudad, expediente nº 11872002.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 5.1 de la Ley 5/1993 de 21
de octubre de Actividades Clasificadas de la Junta de
Castilla y León, para que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad que se pretende
establecer, puedan hacer por escrito en el Registro
General del Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes en el plazo de quince días a contar desde el día
siguiente al de la inserción del presente Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Ávila, 20 de agosto de 2002.
La Tte. Alcalde Delegada de Medio Ambiente y

Urbanismo, Rosa San Segundo Romo.

– o0o –

Número 3.578

Ayuntamiento de Casillas

ANUNCIO

PRESUPUESTO GENERAL
EJERCICIO 2002

DOÑA MARIA-BEATRIZ DIAZ MORUECO,
ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTA-
MIENTO DE CASILLAS

HACE SABER Que de acuerdo a lo dispuesto por
el Art. 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 150.1 de
la Ley 39/88, de 28 de diciembre y a lo aprobado en
su día por el Pleno de la Corporación he decretado la
aprobación definitiva del Presupuesto General para
2002 al no haberse presentado reclamaciones duran-
te el plazo de su exposición pública. As¡ mismo y en
cumplimiento del Art. 150.3 de la citada Ley 39/88 se
procede a su publicación resumida a nivel de
Capítulos.

INGRESOS
Capít. Denominación Euros

A) OPERACIONES CORRIENTES
1 Impuestos directos 109.738,00
2 Impuestos indirectos 6.770,00
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3 Tasas y otros ingresos 87.511,00
4 Transferencias corrientes 95.252,00
5 Ingresos patrimoniales 10.350,00

B. OPERACIONES DE CAPITAL
7 Trasferencias de capital 210.379,00
9 Variación de activos financieros 368.000,00

TOTAL INGRESOS 888.000,00

GASTOS
A. OPERACIONES CORRIENTES

Capít. Denominación Euros
1 Remuneración personal 178.500,00
2 Gastos bienes corrientes y serv. 135.755,00
3 Gastos financieros 12.250,00
4 Transferencias corrientes 3.000,00

B. OPERACIONES DE CAPITAL
6 Inversiones reales 532.832,00
7 Transferencias de capital 4.137,00
9 Variación de pasivos financieros 21.526,00

TOTAL GASTOS 888.000,00

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE
TRABAJO

(Aprobada junto con el Presupuesto General)

PERSONAL FUNCIONARIO N° Plazas
- Con Habilitación Nacional 1
- De la Corporación 2
PERSONAL LABORAL 10

Total puestos de trabajo 13

Contra esta APROBACION DEFINITIVA podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo
según lo dispuesto en la citada LEY 39/88 Artículo
152.1, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de la publicación del anuncio en el DE
LA PROVINCIA.

En Casillas, a 8 de Agosto de 2002

– o0o –

Número 3.597

Ayuntamiento de Crespos

EDICTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión celebra-
da el día 18.07.2002, ha aprobado inicialmente el
presupuesto General para el ejercicio de 2002.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
150.1 de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, el expe-

diente completo queda expuesto al publico en la
Secretaria de esta entidad, durante las horas de ofici-
na por plazo de quince días hábiles, a fin de que los
interesados que se señalan en el artículo 151 de la
citada Ley puedan presentar las reclamaciones que
estimen, por los motivos que se indican en el punto
29 del citado artículo, ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 150 de la pre-
dicha ley, el presupuesto se considerará definitiva-
mente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso,
ni nueva publicación del mismo.

A continuación se transcribe, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 150.3 de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, reguladora de las haciendas locales, el
resumen por Capítulos que lo integran:

INGRESOS
Capít. Denominación Euros

A) OPERACIONES CORRIENTES
1 Impuestos directos 123.000
2 Impuestos indirectos 24.300
3 Tasas y otros ingresos 23.320
4 Transferencias corrientes 104.000
5 Ingresos patrimoniales 39.869

B) OPERACIONES DE CAPITAL
6 Enajenación de inversiones reales. 30.000
7 Transferencias de capital 352.790

TOTAL INGRESOS 697.279

GASTOS

Capít. Denominación Euros

A) OPERACIONES CORRIENTES
1 Gastos de personal 85.600
2 Gastos en bienes corrientes y serv. 201.800
3 Gastos financieros 1.200
4 Transferencias corrientes 6.800

B) OPERACIONES DE CAPITAL
6 Inversiones reales 400.019
7 Transferencias de capital 1.800

TOTAL GASTOS 697.279

PLANTILLA DE PERSONAL:
I.- Con habilitación de carácter Nacional:

Secretario-Interventor: 1 Plaza Grupo B
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II.- Personal laboral: Operario de Servicios
Múltiples: 1 Plaza.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto,
podrá interponerse directamente Recurso
Contencioso-Administrativo en forma y plazos que
establecen las normas de dicha jurisdicción, de con-
formidad con lo dispuesto en el numero 1 del
Articulo 152 de la Ley 39/ 1988 de 28 de Diciembre.

En Crespos a 7 de agosto de 2002
El Alcalde, Pedro González Calvo

– o0o –

Número 3.225

Ayuntamiento de Piedralaves

ANUNCIO

Don Carlos Donnay Garrido, pretende construir
una vivienda unifamiliar, en suelo rústico, en el para-
je denominado “Herrenazos”, polígono 37, parcela
125.

Se abre un período de información pública de
quince días, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 22.2
de la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León.

Piedralaves, 9 de julio de 2002.
La Alcaldesa en funciones, Ana María Gutierrez.

– o0o –

Número 3.698

Ayuntamiento de Langa

EDICTO

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, se hace saber a todos los vecinos de este
municipio, que dentro del plazo de tres meses desde
el día 27 de julio de 2002, se procederá por el Pleno
de esta Corporación Municipal a proponer a la Sala
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León el nombramiento de vecinos de este
municipio para ocupar el cargo de Juez de Paz
Titular.

Los interesados en el nombramiento tendrán que
presentar en la Secretaría del Ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud por escrito en el plazo de treinta
días naturales desde que aparezca este anuncio en el
B.O. de la Provincia de Ávila acompañada de los
siguientes documentos:

a) Certificado de nacimiento.
b) Documento acreditativo de sus méritos o de los

títulos que posea.
c) Certificado de antecedentes penales.
d) Declaración complementaria de conducta ciu-

dadana.
Quien lo solicite será informado en este

Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar el cargo y de las causas de incapacidad e
incompatibilidad para el desarrollo del mismo.

Langa, a 21 de agosto de 2002.
La Alcaldesa, Ilegible.

– o0o –

Número 3.702

Ayuntamiento de San Juan de Gredos

ANUNCIO

El Pleno de la Corporación en sesión celebrada el
día 5 de agosto de 2002, acordó aprobar inicialmen-
te el proyecto de modificación puntual, número 2, de
las Normas Subsidiarias de planeamiento urbanístico
de este municipio. El proyecto queda sometido a
información pública por plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila, durante cuyo plazo las personas interesadas
podrán examinarlo en las oficinas de este
Ayuntamiento durante el horario de apertura y pre-
sentar las alegaciones que estimen pertinentes.

San Juan de Gredos, 16 de agosto de 2002.
El Alcalde, Zacarias Moreno Chaves.

– o0o –

Número 3.701

Ayuntamiento de Vega de Santa María

ANUNCIO

Resolución del Alcalde del Ayuntamiento de Vega
de Santa María, por la que se anuncia la subasta de la
explotación de las parcelas de este Ayuntamiento.

Objeto: El arrendamiento de las parcelas de la
Masa Común que figuran en el Pliego de Clausulas
Administrativas Particulares.

Tipo: Veintiseis euros con catorce (26,14), por
obrada, mejorable al alza.

Modalidad: Pujas a la llana (Subasta).
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Duración: Cuatro años.
Garantía definitiva: Trescientos euros.
Oficina donde se encuentra el pliego de clausulas

administrativas: Secretaría del Ayuntamiento.
Lugar, día y hora de celebración de la subasta: A

las catorce horas del día decimosexto hábil a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, de conformidad con lo establecido en el
Pliego.

Segunda subasta: Quinto día hábil a partir de la
celebración de la primera (a las 14 horas).

En Vega de Santa María, a 20 de agosto de 2002.
El Alcalde, Modesto Jiménez Arribas.

o0o

Ayuntamiento de Vega de Santa María

ANUNCIO

De conformidad con lo establecido en el artículo
122 del T.R.R. Local Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, el Pliego de Clausulas
Administrativas Particulares de la subasta de las fin-
cas rústicas de este Ayuntamiento, fue aprobado por
esta Corporación con fecha 7 de Agosto de 2002 y se
encuentra expuesto en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento, para que puedan presentarse reclama-
ciones que serán resueltas por el Pleno de la
Corporación.

Plazo de presentación de reclamaciones: diez días
a partir de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En Vega de Santa María, a 20 de agosto de 2002.
El Alcalde, Modesto Jiménez Arribas.

– o0o –

Número 3.699

Ayuntamiento de Santa María del Cubillo

ANUNCIO

CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2001

Don Francisco Pintos Torres, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Santa María del Cubillo, hace
saber:

Que en la Secretaría de este Ayuntamiento se
encuentra expuesta al público la Cuenta General de la
Contabilidad Municipal referida al Ejercicio 2001
para su examen y formulación, por escrito, de las
reclamaciones y observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorable-
mente por la comisión especial de cuentas de la
Corporación, está formada por los estados y cuentas
anuales: Balance de Situación, Cuenta de Resultados,
Liquidación del Presupuesto del 2001, los Estados de
Ejecución de los Presupuestos Cerrados, los
Compromisos para Ejercicios Futuros y los Estados
de Tesorería, así como sus anexos y justificantes y
Libros Oficiales de contabilidad (Mayor de Cuentas,
Diario, etc.).

Plazo de exposición: 15 días hábiles al de la fecha
de aparición de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Plazo de presentación: Los 15 días de exposición
más los 8 días hábiles siguientes.

Órgano ante el que se reclama: Pleno de la
Corporación.

Oficina de Presentación: Secretaría de la
Corporación.

En Santa María del Cubillo, a 20 de agosto de
2002.

El Alcalde, Francisco Pintos Torres.

– o0o –

Número 3.612

Mancomunidad Municipal Sierra de Ávila

EDICTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 15 de marzo de 20002, ha aprobado inicial-
mente, el Presupuesto General para el ejercicio de
2002.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 150.1
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría
de esta entidad, durante las horas de oficina y por
plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados
que se señalan en el art. 151 de dicha Ley, puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y
por los motivos que se indican en el punto 2º del cita-
do último artículo ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de con-
formidad con lo previsto en el art. 150 de predicha
Ley, el Presupuesto se considerará, definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Arevalillo, a 1 de julio de 2002.
El Alcalde, José Martín Sánchez.
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